
8 de septiembre al 10 de octubre de 2025

13 de octubre al 28 de noviembre de 2025
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1

2

3

Residentes que deseen regularización periodo 2024 y/o años anteriores deberán contar con diversos documentos, entre ellos:
Dictamen de Autorización de Inscripción Extemporánea para información de la solicitud del dictamen
En el caso de Medicina Familiar solicitar el dictamen directamente en el siguiente correo
claudia_personal0111@hotmail.com o al teléfono 5556237276.

Residentes con estudios de especialidad en el extranjero deberán presentar:
Grado Universitario de Especialista debidamente apostillado.
En caso de no contar con el Grado, debera presentar:

Certificado Parcial de Estudios Original Debidamente apostillado.
Plan de estudios debidamente apostillado.
Pénsum académico (carga horaria) debidamente apostillado.

Residentes con estudios en el extranjero (licenciatura y/o especialidad) deben presentar la “Equivalencia de promedio”, Para más 
información
Es importante destacar que, residente que no presente documentación completa, no será inscrito y deberá completar su 
inscripción durante el siguiente periodo de regularización el cual se llevará a cabo en 2026.

REGULARIZACIÓN DE ESPECIALIZACIONES MÉDICAS 2025
Residentes que por algún motivo no cuentan con inscripción en el periodo 2025  y años anteriores.

USEPOS
UNIDAD DE SERVICIOS ESCOLARES 

DE POSGRADO

PRIMER INGRESO REINGRESO
Alumnas y alumnos que ingresarán por

primera vez a la UNAM a alguna especialidad o
subespecialidad.

Alumnas y alumnos que tienen estudios
previos en la UNAM de alguna especialidad o

subespecialidad.

REGISTRO:

INGRESA AL SISTEMA:
Deberá recibir un correo de autorización de su registro (si cuenta con registros de años anteriores 
preaprobados, puede agendar directamente su cita), el correo de autorización puede demorar hasta 2 semanas  
ya que se valida cada uno de los registros de manera personalizada.
Una vez recibido el correo, podrá agendar una cita para la entrega de sus documentos.
Acudir en la fecha y hora que eligió para la entrega de documentos en ventanillas de Servicios Escolares.

ENTREGA DE DOCUMENTOS :

http://132.248.55.195/siae/posgrado/regularizacion/primerIngreso.php
https://www.fmposgrado.unam.mx/index.php/tramites-division-de-estudios-de-posgrado
https://www.dgire.unam.mx/index.php/informacion/revalidacion



